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DECRETO 553/1952, de 15 de marzo, por el que se auto
riza la adquisición, por concurso publico, de cUna em
barcación sin propulsión propia . con dos excavadoras 
tipo Pri~stman. para el servicio de draqado», con des
tino al puerto de Bilbao. 

Examinado el expEdiente Incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar, por concurso público, la «Adquisición 
de una emoarcación sin propulsión propia. con dos excavadora~ 
tipo Pri, stman. para el sHvicio de drasado». con destino al 
puerto de Bilbao, en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exijidos por la lesislación visente; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas. y pr2via delilnración del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia nueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Be autoriza la contratación mediante con· 
curso pÚblico al amparo de lo establscido en los apartados 
se ; un:lo y cuart.o del artículo cincuznta y cUatro de la Ley de 
Administración y Contabili:lad de la Hacienda Pública de lli 
«Adquisición de una emoarcac~n sin propulsión propia con 
dos Excavadoras tipo Priestman para el servicio de dras'ado» 
con destino al puerto de Bilbao. con arreglo a los documentos 
que intesran el proyzcto de bases. aprObado técnicamente por 
Orden de la DirEcción Gemral de Puertos y Sefiales Marltimas 
de SEis de mayo de mil novecientos sesenta y uno. salvo el plie
go de condicionEs particulares y económicas, que quedará sus
tituido por el establecido a estos efectos. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRÁNCISCO FRANCO 

El MInistro de Obras públlca.s . 
JORGE vlOON SUERODlAZ 

DECRETO 55411962. de 15 de marzo. por el que se auto
riza la adquisición. por el 'sist ema de contrata adjudi
cada m~diante concurso. del «Suministro de un vehículo 
aul:Jmotor rDRESINA I» para el ferrocarril suburbano 
de Chamartin de la Rosa a Carabanchel, tramo plaza 
de España a Carabanchel. 

P0r Orden de la Dirección General de Ferrocarriles de 29 de 
aq-ost-J de 1961. fué aproba:lo técnicamente el proyecto dp eSu
ministro de un vehiculo automotor (DRESINAI». para el fe
rroc!l.rril suburbano de Chamartin de la Rosa a Carabanchel 
tramo plaza de España a Carabanchel. . 

ILlcoado el exp2q,i2nte para la adquisición por contrata. ad
judi'~ada m~dlante concurso. en el que se ha cumplido lo dls
PU2StO en la vi ,ente Ley de Administración y Contabilidad dE' 
la Hacien1a Pública; visto el Informe de la Intervención Ge
neral dE' la Administración del Estado de dl~clsiete de febrero 
de mil novEci -ntos ses~ nta y dos. a propuesta del Ministro dE' 
Or-ras Públicas. y previa d2liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de marzo de mil novecientos se· 
senta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Be autoriza al Ministro de Obras públl· 
cas para la a::lqu isición por el sistEma de contrata, adjudicada 
m~ diante con~urso. del «Suministro dE' un vehiculo automot.or 
<D~ESINA») para el ferrocarril suburbano de Chamartln de 
la Rosa a Carabanchel. tramo plaza de España a Carabancllel 
por su Importe de ejecución por dicho sist~ma de un millón 
VEintiocho mil doscientas treinta y dos pesetas oon velntlcin· 
co céntim0s. que se harán efectivas con cargo al crédito con· 
si;na:lo en la sección diecisiete. número trescientos veinticua· 
tro mil setEcientos trece del vl5ente Presupuesto de Gastos del 
Esta10. 

Articulo segundo.-EI plazo para el suministro de que se tra
ta sera de seis meses. 

AsI lo dispon;o por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de OlJras l'ulJllcas. 
oIOkUl!. V~GO", ~UEROlllAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 565/ 1962 d.e 15 d.e marzo. por el que se de
claran de urgencia las obras de «Puente sobre el río 

. Guadarrama en la C. L M . 520 de Majadahonda a Vi
llanueva del Parci.illo», provincia de Madrid. 

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Puente sobre el rio Guadarrama en la Ó. L. M. quinientos vein
te, de Majadahonda a Villanueva del Pardillo», provincia de 
Madrid a propuesta del Ministro de Ooras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nue
ve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DI SPONGO ! 

Articulo primero.-Be declara de urgencia la ejeCUCión de las 
obras de «Puente sobre el rio Guadarrama en la C. L. M qut
nisntos veinte, de MaJadahonda a Villanueva del Pard1ll0, pro
vincia de Madrid, y se exceptúan de las solEmnidades de su
basta o concurso, debiendo ser directamente concertadas por la 
Administración. 

Articulo segundo.-Be aprueba el gasto de tres millones 
seiscientas cincuenta y tres mil doscientaf: noventa ~ seis pese
tas con setenta y tres c~ntimos, a que asciende el presupuesto 
de las referidas obras. imputable al crédito consi;:nado en la 
sección diecisiEte, aphcación número trescientos veintitrés mil 
seiscientos once del vi6'ente Presupuesto de gastos del Estado. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil nOvecientos sesenta V dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro de Obra~ 'Públicas. 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 566/ 1962, de 15 de marzo. por el que se auto
riza la ejecución mediante subasta pública de las obrlU 
de «L~vantamiento y reconstrucción de las vias ferreas 
de circulación general de la avenida de Alfonso XIII 
lJ el Depnsito Franco. tncluso pavimentación de la zona 
ocupada por las mismas». en el puerto de santander. 

Examinado el expediente Incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar. por el sistEma de subasta púb1ica. las 
obras de «Le~antamimto y reconstrucción de las vias férreas 
de circulación general de la avenida de Alfonso XIII y el De-

. pÓSito Franco incluso pavimentación de · la zona ocupada por 
las mismas», en el puerto de Santander. en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exi sidos por la legislación vi· 
~ente; de conformidad con el Consejo de Estado. a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas. y prE'via deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Be autoriza la contratación, mediante su
oasta pública, de la ejEcución de las obras de «LevantamiEnto 
y reconstrucción de las vías férreas de circulación ;eneral de 
la avenida de Alfonso XIII y el Depósito Franco. incluso pa· 
vimentación de. la zona ocupada por las mismas» en el pUel'tu 
de Santander con arreglo al proyecto aprooado técnicamente 
por Orden de la Dirección General de Puertos y Señale" Ma.
rítimas de veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y uno, 
y al pl1ego de condiciones particulares y "!conómlcas que ha 
servido de base a la tramitación de. expediente. 

Artioule segundo.-El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistEma. que asciende a la cantidad dE' dieciséis millones 
qUln12ntas ochenta y siete mil novEci:ntas setenta y dos pe
setas con cIDcuenta y dos céntimos <16.537.972.52) . se distribuye 
en tres anualidades : la del corrimte ejercicio económico de 
mil novecientos sesenta y dos. por importE' de cuatro millones 
de pesetas \4.000.0001. la de mil novecientos sesenta y tres por 
importe de seis mUlones de pesetas (6.000.000) . y la de mil no
vecientos sesenta V cuatro. por el resto de seis n'illones Qui. 
nientas ochenta y siete mil noveci , ntas setenta y nos pesE'tas 
con cincuenta V dos céntimos (6.537.972.521 . con 'cargo a los 
créditos de los respectivos años de la dotación establecida en 
el Estado. letra C. numero uno. grupo al de los Presllpuestos 
Generales del Estado. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRA.NCISCO FRANCO 
l!:l MInistr o de Ubras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 


